
` \¿s,tl:¬_oS ,;¿,_†

» @¢:››-'«›_+-E
\'l

ps3

SECRETARÍA DE 't-*ml°*isfiSi'f**'*3*†*1› 'ff'

\_`|
J
I
' _

\

_  suBsEcR 'irAR__iA DE GEsT|óN
----í-- ?----- ___-iit_¬¿ïÍ;{`.-É¿j__;<_ff§j1"ì`§` PARA LA PROT CC|0N AMIENTAL

ig- I-_:-¿L Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES .›fJ~*vw---.,___›{',“”wQ<*”

\\_

l¡ |

K

|N|=oRMAc|óN 'suJE†A A cLAs|F|cAc|órl': La presente infonnacien queda suas A las
\ dispdsiciones aplicables en materia de transparencia.
\ä Por un uso responsable del papel, las copias de

' _ _ conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
|=EcHA DE ExPED|ciöN= V _

__ ;c|uoAo DE MEx|co A, U2 MÂY N19

No.de\eg|,†ÁcoRA E " " 3 o|=|c|o"N _ otãG||uAiàT11o/ 3 R" ã
\\ ) 09/Ao-0598/os/19 0  

Autorización para exportación de materiales peligrosos  \
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Con fundamento en los articulos 135 fracción IV; 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fraicción I, 3 fracción Il, 34, 35, 36, 37
y Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nurgientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X,lXlI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natu les; el Acuerdo que Estableçfë la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretàrial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas -Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación
y exportacion esta sujeta a regulación por partefd/e la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente a`utori;¿ación
de e><P0rte¢iön__a favor de la 9mELeSa__9efl0min§da-___ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __  _
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\ otro instrumento legal aplicable en la materia.

fracción Vll y Vlll de la Ley eneral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. q J

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier
i /
l

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en
la presente(o bien porla violac'ón de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuiciojde la reparación del daño derivado
de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

l procedan. Lo anterior con fändamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

l lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar del
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

_a<;çj_ones c0nteni_da_§_en_su H°rogr_an3§_de medidas_d_e__prevenciór1y_aten0iš›n»parapasos de emergencia y accidentes. _ _ _
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C.c.e.p. Ing. Sergio Sánchez Martineg, Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. `
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- Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob_mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez.- Subdirector de An'ális¡s de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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